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NUESTRO PRIMER PRESUPUESTO PARTICIPATIVO FUE CON LA 
COMUNIDAD DE COLINAS DE BELLO MONTE EN CARACAS
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Ciudad Banesco, impactó positivamente el entorno

Durante la construcción de Ciudad 
Banesco (2003-2004) se hicieron 
cambios en el entorno urbano, para 
lo cual se realizó un estudio junto 
con la Alcaldía del municipio Baruta, 
sobre la base de un diseño vial 
elaborado por la Universidad 
Metropolitana.

Se tomaron en cuenta los aspectos 
peatonales, vehiculares y rutas de 
transporte público.
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Se remodelaron y ampliaron las aceras, 
se instaló nueva iluminación, se sembró 
vegetación, se reubicaron semáforos y 
paradas.

Todo esto evitó que la nueva sede de 
Banesco impactara negativamente en el 
entorno, y más bien lo reanimó.

Es así, como nace la idea de realizar 
aportes sociales, de salud, 
infraestructura, culturales, entre otros a 
beneficio de la comunidad donde se 
encuentra nuestra Sede Principal. 

NUESTRO PRIMER ACERCAMIENTO CON LA COMUNIDAD DE 
COLINAS DE BELLO MONTE
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NUESTRO PRIMER ACERCAMIENTO CON LA COMUNIDAD DE 
COLINAS DE BELLO MONTE

En 2008 iniciamos este proyecto, que es el más importante en el diálogo con esa comunidad.
Los representantes de las fuerzas vivas de la zona proponen proyectos de corte educativo, 
asistencial o de mejoramiento de infraestructura para el sector. Luego los participantes deciden por 
votación secreta cuáles de estos proyectos se ejecutarán con los recursos otorgados por Banesco.

En su inicio, Banesco aportó Bs. 300.000,00 a diferentes proyectos de esta índole y año tras año se 
ha mantenido con una alta participación por parte de los habitantes de este sector. Hasta el año 
2016, después de ocho años que lleva en marcha esta iniciativa, se han invertido un total        de  
Bs. 5.865.808,59 en esta iniciativa.



EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
SE TRASLADÓ A OTROS ESTADOS DEL PAÍS
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      Desde 2015 Banesco amplió el alcance 

del Presupuesto Participativo a todo el 
Municipio Baruta, así como al estado 
Zulia, Nva Esparta y este año 2016 al 
estado Mérida. 

      Este año se aportarán Bs. 1.000.000,00 
entre los proyectos seleccionados en 
cada región.  



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DIÁLOGO CON LA COMUNIDAD

Condiciones para la Postulación de proyectos

¿A quién va dirigido?

    Esta convocatoria va dirigida a toda la comunidad y ONG´s que hagan vida en la 
comunidad seleccionada y que posean personalidad jurídica.

Vigencia
  De acuerdo a las fechas estipuladas en la convocatoria 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DIÁLOGO CON LA COMUNIDAD

•  Las instituciones participantes sólo podrán presentar una iniciativa.

• Se tomarán en cuenta aquellos proyectos que se realicen de manera compartida entre dos o más 
instituciones.

• Para garantizar la alternabilidad de los proyectos beneficiados, las instituciones  que resulten ganadoras 
no   podrán participar más de dos periodos consecutivos.

• Los proyectos presentados no deben exceder los Bs. 250.000,00

• Las instituciones participantes deben tener personalidad jurídica cuyos proyectos estén orientados al 
mejoramiento de infraestructura, educación o programas asistenciales para el sector en el que se realice 
la actividad. No se aceptarán de ningún modo proyectos que tengan carácter individual. Se debe 
anexar estatutos de la institución donde se evidencia el carácter social.

• Las instituciones ganadoras se comprometen a entregar resultados de los proyectos seleccionados. El 
banco puede realizar visitas durante el periodo de ejecución del proyecto.
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

 DIÁLOGO CON LA COMUNIDAD 

• Primera etapa: Proceso de selección 
de proyectos a postularse

    - Se realiza una revisión previa de cada 
una de las propuestas por parte del 
Comité de Responsabilidad Social 
Empresarial de Banesco Banco 
Universal C.A. , a fin de verificar que 
cada uno de los proyectos cumplan con 
los lineamientos de postulación.  

     -Se notifica formalmente a través de un 
correo electrónico, que el proyecto ha 
sido preseleccionado para el proceso de 
selección final.
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Segunda Etapa: Proceso de selección de proyectos a ejecutar

• Se realiza la presentación formal de los proyectos por parte de los representantes de la 
organizaciones. 

• A través de un moderador se otorga las misma oportunidad de expresarse a todos los 
participantes, se define de antemano las reglas y procedimientos.  

• Una vez expuestos todos los proyectos, se invita a un (1) representante por cada 
institución a seleccionar una cantidad máxima de las propuestas que consideren sean 
las más representativas para la comunidad, y a su vez,  otorguen un orden de prioridad, 
lo que se traducirá en el orden de ejecución de las mismas. Cada Institución cuyo(s) 
proyecto (s) haya sido preseleccionado (s) tiene derecho a emitir su voto en una sola 
planilla. 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

 DIÁLOGO CON LA COMUNIDAD 



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

 DIÁLOGO CON LA COMUNIDAD 

• Se lleva  a cabo el conteo de los votos  en presencia de los asistentes, se verifica  uno a 
uno y se contabiliza en una pantalla a la vista de todos.

  
• Se asigna los recursos de acuerdo a los proyectos seleccionados y se escoge el orden de 

ejecución. 

10


